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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . .
Semestre .
Trimestre.

50 pesetas.
30
20 -

NúmeTO §uelto. cincuenta «éntimos. ' 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos Unea.

Número 213

Las leyes obUgarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su pramulgaclón, si en ellas no 
sé dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial,del Estado.-(ktiievdo 1.“ del Códlgo Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que sedeje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Intervención de la Diputación 

durante las doras de oficina. 
Toda la correspondencia se dirigirá al » 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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Núm. 3.285

Universidad Literaria de Valla
dolid

Secretaría General

ANUNCIÓ

Por la Reverenda Superiora 
del Colegio de «María-Jesús», es
tablecido <?n esta capital, Madre 
Visitación Fernández de Gáma- 
wá y Ortiz de Zárate, se ha soli
citado el reconocimiento legal 
del mismo., en cumpljmiento de 
lo preceptuado .en el ^párrafo 3.® 
de la Orden, de 7 de Diciembre 
de 1938, para la aplicación d'e lo 
dispuesto en la: Báse XV dëi ar 
tículo 1.® de la Ley de 20 de Sep- 
tienibre der mismo año.

Se anuncia para general cono< 
cimiento, la incoación del expe- 
“j®nlé por si hubiera alguna re- 
,clamacióri, dentro dej plazo legal 
dediezdias. ■

Valladolid, 17 de Septiembre 
de 1940. —El, Secretario General, 

Martín Sarizi-V.^ B.^ El Rec
tor, Cayetano de Mergelina.

Núm. 3.302 
comisaría de Prestación perso

nal de Valladolid

CIRCULAR NÚM. 40 
^e pone en conocimiento.de 

aquellas personas sujetas 
® la Prestación personal domi

ciliadas en esta provincia que no 
hayan satisfecho por conducto 
de sus patronos o habilitados las 
cuotas correspondientes aí pri
mer trimestre y diez días de Abril 
del año en curso, así como los 
que carecieren de patrono o habi
litado, que el período voluntario 
de cqbranza terminará iraprorro- 
gablemente el próximo día 30, 
pudiendo hasta esa fecha satis
facer sus cuotas, sin recargo al
guno en las oficinas recaudato
rias correspóndientes; incurrien’- 
do, si no lo verificasen, en el re
cargo y apremio reglamentarios.

Valladolid, 19 de Septiembre 
de 1940. — El Comisario-Inter
ventor.

HMICMl
Núm. 3.294

Laguna de Duero

Los días y horas que después 
se dirán tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial Ias subastas 
de los aprovechamientos de los 
frutos de los montes de estos 
propios y bájo el tipo de .tasa
ción con que cada una de ellas 
aparece señalada.

Día 23 de Septiembre
A las diez de su.mañana, la 

'del aprovechamiento del fruto de 
pino piñonero del monte de Na
va Pesquerón, bajo el tipo de 

doscientas 'cincuenta. (250) pe
setas. ' ,

A las doce de la mañana, la 
del fruto de .piñas del monte So- 
lafuente y Valles, bajo el tipo de 
dos mil quinientas (2.500), pe
setas.

Díía 2 de Octubre

A las diez de su mañana, la 
del aprovechamiento de corta de 
462 pinos en el monte Nava Pes- 
qnerón, bajo el tipo de once 
mil cuatrocientas treinta y dos 
(11.432) pesetas y noventa y nue
ve (99) céntimos.

A las doce de la mañana,' la 
del aprovechamiento de corta de. 
350 pinos en el monte Solafuente 
y Valles, bajo el tipo.de siete 
mil doscientas cincuenta y cinco 
(7.255) pesetas y catorce (14) cén-^f 
timos.

Día 10 de Octubre
A las once de su mañana, la 

del aprovechamiento de pastos 
del monte Solafuente y Valles, 
bajo el tipo de tasación de sete
cientas (700) pesetas.

Los pliegos de condiciones., 
tanto facultativas, como eco
nómicas, por las que han de re
girse las subastas, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, donde pueden ser 
examinados por los qué lo esti
men conveniente.

Los pliegos para tomar parte 
en las subastas serán reintegra
dos con arreglo a la ley del Tim
bre y con sujeción al modelo qúe 
se halla de manifiesto en el ta-
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blón de anuncios del referido 
Ayuntamiento.

Laguna de Duero, 17 de Sep' 
tiembre de 1940.—Él Alcaid^ Se' 
bastián Gutiérrez.

250*

Núm. 3.291

Velliza ,
La cobranza voluntaria del ter' 

cer trimestre del repartimiento de 
utilidades del año actual, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial los 
días 27 y 28 del corriente mes, 
por el recaudador de este Ayun' 
tamiento don Eleutério Paniagua, 
pudiendo hacerse efectivos los 
pagos sin recargo alguno hasta el 
día 10 del próximo mes de OctU' 
bre en el domicilio del Recauda' 
dor sito eri esta villa, pasados los 
cuales incurrirán los morosos en 
los apremios consiguientes.

Velliza, 16 de Septiembre de 
1940. — Él Alcalde, Segundo 
Blanco.

nnuKioyiEiHiís
Núm. 2.415

DIPUTACIÓN PROVINCIA!

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de los pué' 

bios de la capital

-ANUNCIO

Don Arturo Shiinas Lamarca, 
Recaudador de Contribuciones 
de la primera zona de los pue' 

^blos de la capital.

Hago saber: Que en el expé' 
diente de aprerriio que viene sL 
guiéndose por esta Recaudación 
para hacer efectivos descubiertos 
de contribución territorial rústi' 
ca, del pueblo de Villabáñez, pre' 
supuestos de 1934 a 1939, ha sido 
dictada la siguiente:

«Promdencia. — Habiendo teni' 
do efecto él em'bargo de fincas a 
los deudores que a continuación 
se expresan, y .no‘pudiendo lle
varse a efecto las notificaciones 
de embargo y demás que proce' 
dan, por ser los deudores de dO' 
micilio ignorado, hágase por rne- 
dío de anuncios en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la' 
tablilla de anuncios de este Ayun' 
tamiento, de conformidad con lo 
dispuesto eñ el artículo 154 del 
vigente .Estatuto de recaudaciófi.

Deudor, Mariano Arranz Tori' 
bio. - Débito, 61.20 pesetas.

Una tierra en el paraje del Pá' 
ramo de Rozas, de cabida 92

zNúm. 3.295

Torrelobatón

Habiéndose ácordadó por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
eñ sesión del día .24 del mes de 
Agosto, la oportuna propuesta de 
habilitación dé crédito, impor' 
tante dos mil pesetas, por inedío 
de superávit del ejercicio anterior, 
queda de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntá' 
miento, por espacio de quince 
días hábiles, el oportunó expe' 
diente, al objeto de oír reclama' 
ciones.

Torrelobatón, 9 de Septiembre 
de 1940.-El Alcalde, F, Vargas.

—------ —:v————------ ,

Núm. 3.288

Valdunquillo

Prorrogado el presupuesto de 
este pueblo 4e1 año actual, para 
regír en el año 1941, con las me' 
morías y certificaciones legales, 
se halla al público por ocho días, 
más otros ocho, para su examen 
y reclamación.

Igualmente prorrogadas las or' 
denanzas de exacciones munici' 
pales para 1941, se hallan al pú' 
blico por quince días a los miS' 
mas fines.

Asimismo se halla ál público 
por,quince días, una transieren' 
cía de crédito aprobada ppr este 
Ayuntamiento.

Y, finalmente, prorrogado para 
que en igual forma, y previas las 
rectificaciones’precisas, el repara 
to de utilidades del año actual, 
rija en el año 1941, se halla tam' 
bién ál público por quince días, 
más tres, para óír reclamaciones 
sobré tal acuerdo, y se advierte a 
los contribuyentes que durante 
quince días, el que haya tenido^ 
alteración en su riqueza presen' 
te relación jurada de ello, a efec' 
tos de la rectificación en su día.

Valduñquilloi, 15 de Septiembre 
de 1940. —El Alcalde, Marciano 

áreas y 50 centiáreas: Unda Nor
te, camino de las Raposeras; Sur, 
carretera de Renedo a Pesquerá; 
Este, Enrique López, y Oeste, Ig
nacio Pelayo.

Deudora, María Casal Recio.- 
Débito. 7,14 pesetas.

Una tierra en el paraje de las 
Norias, de cabida 30 áreas y 60 
centiáreas; linda Norte, Hermi
nia UoCa* y~ María Coca; Sur, ca
mino de las Norias; Este, camino 
de las Norias y Eustaquio Mon
tes, 7 Oeste, Herminia Coca y 
Pedro Díaz.

Deudora, Eufrasia Castrillo 
Cuesta. —Débito, 11,16 pesetas.

Una tierra al paraje de la Vaca, 
de cabida 16 áreas; linda Norte, 
Josefa Aizpurúa; Sur, camino de 
Tudela de Duero; Este, Antidio 
Recio, y Oeste, Fidel Recio.

Deudor, Ramón Castrillo Me
rino.—Débito, 4,50 pesetas:

Una tierra al paraje de la Guin
dalera, de cabida 21 áreas y 20 
centiáreas; linda Norte, Florenti
no Cilleruelo; Sur, Mariano Cas
trillo: Este, Mariano Castrillo y 
Alejandro Merino, y Oeste, Sabi
no Díaz, Mariano Castrillo y .Ale
jandro-Merino.'

Deudor, Ezequiel de Coca de 
Torre.-Débito, 256,98 pesetas., 
v Lina tierra al paraje de camino 
de Olmos, de cabida 29 áreasy40 
centiáreas; linda Norte, Delfín 
Cuesta; Sur, María Pelayo; Este, 
Fidel Recio y Ramiro Recio, y 
Oeste, Mafia Cóca.

Otra tierra al paraje de San 
Pedro, de cabida 77 áreas y 40 
centiáreas; linda Norte, camino 
de Carralobera,, Emiliano del 
Castillo y Josefa Aizpurúa; Sur, 
camino de San Pedro y Saturni
no Martínez; Este, Marqués de 
Camarasa y Joséfá - Aizpurúa, y 
Oeste, María Ibáñez.

Deudora, Herminia de Coca de 
Torre.-Débito: 259,22 pesetas. •

Una tierra al paraje-de Carr?- 
olivares, de cabida .22 áreas y 
centiáreas; linda .Norte, Sur) 
Este, Honorato Sanz, y Oeste. 
Josefa Aizpurúa.

Ótra tierra al paraje de 
jones, de cabida 66 áreas y 
centiáreas; linda Norte, carretero 
de Renedo a Pesquera; Sur, Wæ 
riano Castrillo y León Niño; Es ' 
Félix Montés, y Oeste, Florentino 
Cilleruelo.

Deudor, Celedonio cinéreo 
Tranque,— Débito, 4,20

Una tierra al paraje de la Va
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de cabida 6 áreas; linda Norte, 
Florentino Cilleruelo: Sur, Isido
ro Pelayo; Este, Martín Gregorio, 
y Oeste, María Coca,

Deudor, Sotero Cítores'Castán. 
Débito, 8,40 pesetas.

Una tierra al paraje de* Hoyos, 
dé 12 áreas; linda Norte, Grego
rio de la Fuente: Sur, Alejandro 
Merino y Mariano Raso: Este, 
Andrés Cuesta y Delfín Cuesta, y 
Oeste,' Alejandro Merino y María 
Ibáñez.

Deudor, Ildefonso de Piego.— 
Débito,'26,88 pesetas, ,

Una tierra al paraje de §enda 
de Hijosa, de cabida 47 áreas y 
50 centiáreas: linda Norte, Valen
tín Pelayo; Sur,. Rafael y Emilia-- 
no Alonso; Este, Cristina Repiso, 
y Oeste, Valentín Pelayo, Rafael 
y Emiliano Alonso. ,

Deudor, Arsenio Fernández de 
Velasco, —Débito, 27,64 pesetas.

Una tierra al paraje de Carra 
las Aguas, de cabida 45 áreas; 
linda Norte, Antonino Fernández 
de Velasco; Sur, Tomás Múgica; 
Este, Emiliano del Castillo, y 
Oeste, Antonino’ Fernández de 
Velasco, 3

Deudor, Belisario Fernández 
de Velasco, —Débito, 150,12 pe
setas.

Una tierra al paraje de Carra 
las Aguas, de cabilla 32 áreas y 
50 centiáreas; linda Norte, cami
no de la Vega: Sur, Honorato 
Sanz: Este, herederos de Neomi- 
sia Montes, y Oeste, Emiliano del 
Castillo. . .

Otra tierra alipago de la Vega, 
de' cabida 29 áreas y .80 centi
áreas; linda Norte, arroyo del Ja
ramiel.; Sur, camino de la Vega; 
Este, Tomás PresenciOi y Oeste, 
Francisco ^y Mariano Ibáñez. '

Deudor, Knrique García Pico. 
Débito', 384,01 pesetas.

Una tierra al paraje de las Vi
ñas, de cabida una hectáréa, 20 
áreas y 40 centiáreas; linda Nor
te, Augusto Gómez: Sur, Eusebio 
Oil Recio; Este, camino del Va
lle. y Oeste, Honorino Velasco.

Otrr tierra al paraje de Fuente- 
cillas, de cabida 65 áreas y 70 
centiáreas: linda Norte, Ignacio 
Pelayo: ^ur., Ramón Lázaro; Es
te, arroyo de la Laguna, y Oeste, 
camino de Castrillo.

Otra tierra al pago del páramo 
de Rozas, de cabida 2 hectáreas y 
30 áreas: 4inda Norte y Sur, Va
lentín Pelayo- Este, Valentín Pe
layo y herederos de Néomisia

Montes, y Oeste, Valentín Pe
layo.

Deudor, Eladio González de 
Diego.— Debito, 3,54 pesetas.

Una tierra ál pago de Garradue- 
ro, de cabida 3 áreas y 80 centf- 
áreas; linda Norte, Veridiano 
Sanz; Sur, camino de Villabáñez 
a Peñalba; Este, María Antonia 
Díaz, y Oeste, camino de Carra- 
duero.

Deudór, Edilberto González 
j Ortega. —Débito, 16,50 pesetas. 
1 Una tierra al pago de la Vaca, 

de cabida 27 áreas y 40 centi
áreas; linda Norte, Antidio Re
cio,- Sur, caminó de Tudela a Pe
ñalba,- Este, Honorato Sanz, An
tonino Berzosa y Juan Cóca, y 
Oeste, Benito Iglesias y Amalia 
Díaz.

Deudor, Eugenio González Cor
tijo.—Débito, 39,60 pesetas.

Una tierra al pago de páramo - 
de Rozas, de cabida 13 hec
táreas y 60 centiáreas; linda Nor
te, término de Villavaquerín; Sur, 
carretera de Renedo a Pesquera,- 
Este, senda del Valle y Valentín 
Pelayo, y Oeste, Santiago Alonso.

Deudor, Heliodoro Iglesias 
Cuestas -^Débito, 31,14 pesetas.

Una tierra al paraje de Pico 
Melero, de cabida 2 hectáreas, 
67 áreas y 50 centiáreas; linda 
.Norte, término de Villavaquerín,- 
Sur, término de Sardón de Due- 
re; Este, término de Villavaque
rín, y Oeste, Valentina Mariscal.

Deudores, herederos de Rosa 
Lázaro Peña — Dél?ito, 23,76 pe
setas.

Una tierra al paraje de las Vi
ñas, de cabida 52 áreas y 60 centi
áreas; linda Norte, Eusebio Gil; 
Sur, Honorino Velasco- Este, ca
mino de Peñalba a Villavaquerín, 
y Oeste, séndero de servidumbre.

Deudor, Enrique López Gó
mez. — Débito, 30,54 pesetas.

Una tierra al pago de páramo 
de Rozas, de cabida 2 hectáreas, 
62 áreas y 50 centiáreas; linda 
Norte, caríiíno de las Raposeras; 
Sur, carretera de Renedo a Pes
quera;. Este, Gregorio Lobo, y 
Oeste, herederos de Mariano 
Arranz. '

Deudor, Telesforo Marcos Gó
mez.—Débito, 37,70 pesetas.

Una tierra al paraje de la Poza, 
de cabida, 83 áreas y 75 centi
áreas; linda.Norte, Félix Montés; 
Sur, Çrispulo Marcos; Este, tér
mino de Villavaquerín, .y Oeste, 
.desconocido. "

Deudor, Ambrosio Montes Re
cio.—Débito, 40,40 pesetas.

Una tierra al pago de Revilla- 
marte, de cabida 58 áreas; linda 
Norte, Ántonio Reció; Suç, Ma
riano,Çoea; Este, camino de Re- 
villamarte, y Oeste, Josefa Mon
tes.

Deudor, Vicente Oliva de la 
Fuente.— Débito, 6,96 pesetas.

Una tierra al pago de Carroti- 
jera, de cabida 32 áreas y 80 
centiáreas; linda Norte, tierra 
sin dueño;. Sur, Macario Pérez, 
Josefa Aí¿purúa. y tierra sin due
ño, Este, cañada' de Carrotijera, 
y Oeste, Macario Pérez y tierra 
sin dueño.

Dteudor, Darío Ortega Martí- 
. nez. —Débito, 23,94 pesetas.

Una tierra al pago de la Vaca, 
de cabida 35 áreas y 80 centiáreas; 
linda Norte, desconocido; Sur, 
Antonino Berzosá; Este, María 
Coca, y Oeste, Antonino Ber
zosa.

Deudora, Adela Ortega Sán
chez; — Débito, 71,24 pesetas.

Una tierra al pago de las No
rias, de cabida 14 áreas; linda 
Norte, Nicereto Montes y here
deros dé Mariano Quintana; Sur, 
Emeterio del Val y Juliá|¡i Ca
lleja; Este,, Vicente Recio y he- 
rederos_de Mariano Quintana, y ‘ 
Oeste, Julián del Val.

Deudor, Abundio Pérez Sastre. 
Débitó, 6,00 pesetas.

Una tierra al pago de las Ribe
ras, de cabida 8 áreas y 60 centi
áreas; linda Norte, Faustino Mon- 
tes; Sur, Urbano Calleja; Este, 
Emiliano del Castillo, y Oeste, 
Eugenio Calleja.

Deudor, Pèdro Parra Pérez.
Débito, 52,80 pesetas. *

\ Una tierra al pago de las Viñas, 
de cabida 56 áreas y'40. centi
áreas; linda Norte, Eutimio Pe
layo; Sur, Honorino Velasco; 
Este, Críspulo Marcos, y Çeste, 
sendero de servidumbre.

Deudor, Emilio Pelayo Recio.
Débito, 20.16 pesetas. ,

Una tierra al pago de Barco de, 
Pozas, de cabida 50 áreas; linda 
Norte, León Poncela; Sur, Ca
lixto Pelayo; Este, Felipe Recio, 
y Oeste senda del Arroyo de la 
Poza.

Deudor, Teófilo Pelayo Niño. 
Débito, 20,96 pesetas.

Una tierra al pago de la Co
rona, de cabida 57 áreas y 60 
centiáreas; linda Norte, Enrique 
García; Sur, Ildefonso Niño; Es
te, cañada de Carroviejo y tierra
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sin dueño, y Oeste, Ildefonso 
Niño, Mateo García y Santiago 
Alonso.

Deudor, Paulino Pelayo Niño. 
Débito, 10,01 pesetas.

Una tierra al pago de GaminO 
de Castrillo, de cabida 47 áreas y 
50 centiáreas; linda Norte, San
tiago Alonso y Valentín -Pelayo; 
Sur, Enrique García, y. Este y 
Oe^te, Ildefonso Niño.

Deudora» Candelas Pelayo Ni
ño.—Débito, 8,58 pesetas.

Una tierra al paraje de las Vi
ñas, de cabida 11 áreas y 70 centi
áreas; linda Norte^, Francisco Pe
layo; Sur, herederos de Neomísia 
Montes; Este, Santiago Alonso, 
y Oeste, camino.

Deudor, Francisco Pelayo Ni
ño.—Débito, 39 pesetas.

Una tierra a pago de Atalaya, 
de cabida 45 .áreas; linda Norte, 
Valentín Pelayo, Sur, caminó de 
Peñalva a Olivares; Este, Eusebió 
Gil, y Oeste, Ildefonso Niño.

Deudora, Julia Pesquera Gon
zález.- Débito, 39,78 pesetas.

Una tierra al pago de la Vega, 
de cabida 36 áreas y 40 centi
áreas; linda Norte, arroyo del 
Jaramiel; Sur, Marqués d€ Cama
rasa; Este, Nicereta Montes, y 
Oeste, Francisco Diaz.

Deudor, Vidal I?aso Martín. 
Débito, 13,50 pesetas.

Una tierra al pago de Barco 
de.Pesquera, de cabida 33 áreas 
y 75 centiáreas; linda Norte y 
Sur, terrenos del Municipio y Ce- 
le^onio dej Castillo; Este, Cele
donio del Castillo, y Oeste; te: 
rrenos del Municipio.

Otra tierra al,pago de la Guin
dalera, de cabida 9 áreas y 80 
centiáreas; linda Norte, Ramiro 
Recio y Claudio Alonso; Sur, 
Juan Avila y Patricio Hernández; 
Este, Alejandro Merino y Gabino 
Díaz, y Oeste, Urbano Carrasco.

Deudor, Mariano Raso Pelayo. 
Débito, 6,12 pesetas.

Una tierra a pago de Majuelo 
Tinto, de cabida 8 áreas y 80 
centiáreas; linda Norte, Andrés 
Cuesta; Sur y Este, María Fran
cisca Ibañez, y Oeste, Andrés, 
Cuesta y Alejandro Merino.

Deudor, Félix Recio González. 
Débito, 36,55 pesetas.

Una tierra al pago de Camino 
de Alamos, de cabida 47 áreas 
y 60 centiáreas; linda Norte, DeP 
fin Cuesta; Sur, Calixto Pelayo; 
Este^ Domingo Pesquera, y Oes
te, Ramiro Recio. '

Deudora, Jenara Recio Gonzá
lez.-^Débito, 30 pesetas.

Una tierra al pago de Molle
rón, de cabida 73 áreas y 60 centi
áreas; linda Norte, Jenara Recio; 
Sur, tierra sin dueño; Este, Jose
fa Aizpurúa, y Oeste, tierra sin 
dueño.

Deudores, herederos de Aurelia 
Rodríguez Castán.- Débito, 12,84 
pesetas. .

Una tierra al pago de los Ari
que^ de cabida 18 áreas y 40 
centiáreas, linda Norte, Julián 
Recio; Sur, Cirilo Sanz; Este, 
Mariano Pérez, y Oeste, Macario 
Ruiz.
J Deudores, herederos 'de Maria
no Rodríguez Sáez.-Débito, 93,33 
pesetas.

Una tierra al pago de la Rega
dera, de cabida 45 áreas; linda 
Norte, Emiliano, del Castillo y 
Ambrosio Recio; Sur, camino de 
Fuensalida;.. Este, Juan Molpece
res, y Oeste, Eustaquio Martín.

Deudor, Veridiano Sanz Avila. 
Débito, 16,20 pesetas.

Una tierra al pago de Garfa- 
duero, de cabjda 14 áreas; linda 
Norte, tierra sin dueño; Sur, Ela
dio González; Este, Rosendo So
lera, María deí Carmen, Pilar y 
Teresa, Ibáñez, y Oeste,^Amalia 
Díaz y Eloy Recio.

Deudor, Pablo Sanz Repiso. 
Débito, 6,62 pesetas.

Una tierra al pago de Cuesta 
Hermosa, dé cabida 57 áreas y 
5() centiáreas; linda Norte, tierra 
sin dueño y Tomás Castrillo; 
Sur, Macario Ruiz; Este, Tomás 
Castrillo, y Oeste, tierra' sjn 
dueño.

Deudora,.Eusebia Tejero Gre
gorio.. — Débito, 3,90 pesetas.

Una tierra al pago de Hoyo, de 
cabida 5 áreas y 60 centiáreas; 
linda Norte, Josefa Montes; Sur, 
Amalia Díaz; Este, Isaac. Ortega, 
y Oeste, Victoria Cuesta.

Deudora, Emiliana Toribio Du
que.—Débito, 38,-70 pesetas.

Una tierra ai pago de Valdela
vía, de cabida 96 áreas y 25 centi
áreas; linda Norte, herederos de 
Celestino Burgueño; Sur, Josefa 
Aizpurúa; Este, término de Vi- 
llavaquerín, y Oeste, Eustaquio! 
Martín.
/ Deudor, .Eugenio Toribio 
Arranz. — Débito, 32,66 pesetas.

Una tierra al pago de la Poza, 
de cabida 81 áreas y, 25 centi
áreas; linda Norte, Críspulo Mar
cos; Sur, María -Francisca Ibáñez;

Este, Cristina y Lauro González, 
y Oeste, María Ibáñez y Mariano 
Castrillo.

Deudores, herederos de Dioni
sio Tranque Coca.— Débito, 8,54 
pesetas.

Una tierra al pago sde las Ribe
ras, de cabida 12 áreas y 20 oenti- 
áreas; linda Norte, Pió Avila y 
Tomás Castrillq; Sur, Teodoro 
Rodríguez; Este, Celedonio del 
Castillo y Zoilo Tranque, y Oes
te, Ricardo Díaz.

Deudora, Lucía de Torres, Go- 
mez. — Débito, 17,34 pesetas.

Una tîerrà al pago de Carro- 
mayor, de cabida 28 áreas y 75 
centiáreas; linda Norte, camino 
de Villabáñez a Piña de;Esgueva; 
Sur, arroyo del Jaramiel; Este, 
herederos de Celestino Burgueño, 
y Oeste Jesús Díaz.

Deudora, Luisa d,e Tórres Gó
mez,—Débito, 224,26 pesetas.

Una tierra al pago de Valdeun- 
trigo, de cabida una hectárea y 
25 áreas; linda Norte, camino de, 
Fuensalida; Sur, Angela de Coca; 
Este, Sergio de Coca Recio y 
Tomás Míguez, y Oeste, Fran
cisco Díaz, Josefa Moyano y An
tonio Diaz.

Y como quiera que sé ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de los deudores ó personas 
que los representen, hágase la 
notificación por medio de anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anun
cios de este Ayuntamiento, de 
cónforrriídad con lo dispuesto en 
eí artículo 154 del vigente Estatur 
to de recaudación, requiriendo a 
los deudores para que, en el pla
zo de tercer día, presenten en es
ta Recaudación los títulos de 
propiedad de las fincas emibarga- 
das,' apercibiéndoles que, en otro 
caso; serán suplidos a su costa; 
igualmente se les requiere para 
que; éñ íel plazo de ocho días, 
comparezcan en el expedient e eje
cutivo que se les sigue, señalando 
domicilio o representante,' pues 
pasado dicho plazo, sin hacerlo, 
se proseguirá el procedimiento en 
rebeldía. .

Villabáñez, .19 de Junio de 1940. 
Arturo Salinas.
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